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El estudiante tiene disponibles dos contactos en nuestra Facultad: 

 
- La vicedecana de Programas Nacionales e Internacionales, la Profª. 
Sara Núñez Izquierdo (mov.gh@usal.es) para asuntos de índole 
académico que deban someterse a su conocimiento y/o autorización 
(aprobación y cambios del Learning Agreement, reconocimiento de 
asignaturas, cambios en el periodo de estancia…). 

 
- La secretaría de la Facultad de Geografía e Historia (socgh@usal.es) 
cuando se trate de consultas generales o trámites comunes que incidan 
directamente en la gestión de la matrícula. 
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Para la convalidación de asignaturas y el reconocimiento posterior de ellas, 
se firmará un acuerdo académico LEARNING AGREEMENT vinculante 
para las partes firmantes: 

▶ Estudiante 

▶ Universidad de origen 

▶ Universidad de destino 

 
Es el documento más IMPORTANTE en una movilidad 
Erasmus (junto con el Certificado de Estancia a entregar en el Servicio de 
Relaciones Internacionales). Si durante la estancia este documento no se 
completa y firma según las instrucciones de la Facultad de Geografía e Historia 
de la Usal, el alumno no tendrá derecho al reconocimiento de las asignaturas 
cursadas en la universidad de destino. 

Secretaría de la Facultad de Geografía e Historia (socgh@usal.es) 
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PAUTAS PARA UN CORRECTO 
LEARNING AGREEMENT 
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Se indicarán las 
asignaturas: 
 Matriculadas en 

destino (TABLA A) 
 Matriculadas en la Usal 

(TABLA B) 
 

 
Recabar firmas: 
 Alumno/a 
 Coordinadora USAL 
 Coordinador/ra 

destino 
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LEARNING AGREEMENT 
Conservar el original y enviar 
una copia escaneada y en pdf a 
nuestra facultad (socgh@usal.es). 

No se admiten fotos del 
documento. 

No podrá incluirse 
el TFG 

Debe cumplimentarse 
informáticamente. 
De otra forma, será 
rechazado 

No podrá incluirse 
asignaturas 
calificadas como 
suspenso en la Usal 

Podrá proponerse UN SOLO CAMBIO (a la vicedecana, Sara Núñez, 
mov.gh@usal.es) en el PLAZO MÁXIMO DE UN MES desde su llegada 
(documento “Changes to the original Learning”). 

Una vez aprobado y completamente firmado debe remitirlo a socgh@usal.es 
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PAUTAS PARA UN CORRECTO 

LEARNING AGREEMENT 
 
Se debe consultar previamente la página 
web de la universidad de destino y sus 
planes de estudio. 

 
Desde el momento en que es seleccionado/a será el 
único responsable de obtener la información completa 
sobre la institución de destino, visitando su página web. 
Podéis ayudaros de los enlaces que figuran en el 
“Listado destinos erasmus” publicado al inicio de la 
convocatoria. (Página de la Facultad de Geografía e 
Historia estudiantes/movilidad/ erasmus salientes). 

 
Por lo general, la información está disponible en los 
enlaces “International”, “Incoming”, “Erasmus” o 
“Exchange programme” 

 
 
Puedes contactar con el coordinador/ra de 
la facultad de destino. 
Es el contacto más directo con la universidad y os 
puede resolver todas las dudas existentes en cuanto a 
los planes de estudio, asignaturas a cursar, idioma de 
las mismas, créditos y horarios. 

https://fgh.usal.es/wp-content/uploads/sites/42/2020/10/Plazas-Erasmus-curso-2021-22-1.pdf
https://fgh.usal.es/estudiantes/#movilidad


 
MODELO DE LEARNING AGREEMENT 
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ASIGNATURAS DE 
LA UNIVERSIDAD 

DE DESTINO 
TABLA A 

ASIGNATURAS DE 
LA UNIVERSIDAD 
DE SALAMANCA 

TABLA B 

 
 
 
 

 



IMPORTANTE FIRMAS 



 
EJEMPLO 

 



 

 
 

CAMBIOS EN EL LEARNING 
DURANTE LA ESTANCIA 

Deben ser aprobados por la vicedecana (mov.gh@usal.es) 
 

 
Dispone de un documento denominado: 

 
Changes to the Original Learning 
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(1 MES DESDE CADA INICIO DE 
SEMESTRE) 
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TABLA A 

Cambios en las 
asignaturas de destino 

 
 
 

 
TABLA B 

Cambios en las 
asignaturas de la Usal 

TABLA A TABLA B 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Se marcarán las asignaturas que se eliminan y se añaden. 
 
 

2.- Se cumplimentará de nuevo la tabla con las 
asignaturas definitivas. 



 
Changes to the Original Learning 
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3.- Este 
documento 
también requiere 
de todas las 
firmas. 
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¿Dónde debo realizar la matrícula? 
 
 

La matrícula se formalizará por automatrícula en la USAL en los plazos generales establecidos 
(marcando como ‘movilidad’ las asignaturas que pretendan reconocerse al regreso de la estancia 
establecidas en el Learning Agreement); deben matricularse, además, el resto de asignaturas a cursar 
fuera de la movilidad (si fuera el caso). Las tasas de matrícula se abonarán siempre en nuestra 
Universidad. 

Se puede solicitar la Beca del Ministerio (MECD). A todos los efectos se considera alumno de la 
Universidad de Salamanca. 

 
 

La universidad de destino os enviará las instrucciones necesarias para vuestra inscripción allí. Se 
deben   seguir   estas   indicaciones   y   no   realizar   trámites   por   cuenta   propia. 
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¿Qué tengo que hacer cuando comience la 

estancia? 
Buscar al coordinador erasmus y entregarle el Certificado de Incorporación. Debe 
enviarse al Servicio de Relaciones Internacionales (erasmus-out@usal.es) para 
justificar el inicio de la beca. 
Al finalizar la estancia se llevará a cabo el mismo procedimiento con el 
Certificado de Estancia. 

 
Debe recabar todas las firmas en su Learning Agreement y enviarlo a la 
facultad (mov.gh@usal.es; socgh@usal.es). 
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IMPORTANTE 

PÁGINA WEB DE LA FACULTAD DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA – MOVILIDAD 

https://fgh.usal.es/estudiantes/#movilidad 
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NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS 

1- El reconocimiento se hará sobre el Learning Agreement válido en poder de la facultad. 

Se considerará inválido todo Learning Agreement que no contenga las firmas de ambas universidades y del alumno en el plazo 
de un mes desde el comienzo del semestre (salvo causa perfectamente justificada). La invalidez del Learning Agreement conlleva 
el NO reconocimiento de los créditos. 

2- No puede incluirse el TFG, que deberá cursarse en nuestra Facultad. 
 

3- No pueden incluirse asignaturas ya suspensas en la Usal (sí NO PRESENTADAS) 
 

4- El número de créditos máximos a reconocer será de: 

 60 créditos ECTS si la estancia es de curso completo. 
 30 créditos ECTS si la estancia es de un semestre. 

5- El reconocimiento se aplicará una vez recibido el Certificado de Notas (Transcript of Records) de la universidad de destino. Si el 
estudiante hubiera recibido directamente el original deberá remitirlo a la secretaría de la facultad en el plazo máximo de 10 días 
desde su recepción. 

 
6- El alumno nunca podrá obtener más créditos en la USal de los conseguidos en la universidad de destino. 

Secretaría de la Facultad de Geografía e Historia (socgh@usal.es) 

mailto:(socgh@usal.es


 
SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES 

erasmus-out@usal.es 
https://rel-int.usal.es 

 
El Servicio de Relaciones Internacionales resolverá y gestionará las siguientes cuestiones: 

 La carpeta de becario/a (documento equivalente a la aceptación de la beca). 

 Dotación económica de la beca. 

 Seguro médico y seguro de movilidad internacional. 

 Visado y permisos de residencia. 

 Carné Internacional de Estudiante (opcional). 

 Evaluación lingüística “on-line”. En los meses anteriores a su partida, se le enviará por 
correo electrónico una autorización para realizar las pruebas. Se realiza en el portal OLS 
(Online Linguistic Support). 

 Certificado de incorporación y de estancia. 
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¡Enhorabuena a todos! 
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